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Temas a tratar
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Bancaseguros

ωModelo cautivo

ωFidelidad del cliente

ωRedes de Sucursales

ωPensiones públicas

Vinculados

ωAgentes, a comisión

ωPensiones públicas y 
privadas

Multivinculados

ωAsesores que cobran 
honorarios (feeonly)

ωPocas sucursales

ωPensiones privadas

1) Modelos de distribución financiera y 
asesoramiento financiero
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Entidades habilitadas para asesorar en inversiones:  
363                                           6090                                        3568 

https://www.esma.europa.eu/sites/default/files/library/2016-585_suitability_peer_review_-_annex.pdf


2) ¿Qué es un asesor financiero?

Asesor
Financiero

Entidad 
Financiera

Cliente
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2) ¿Qué es un asesor financiero?

asesoramiento e 
intermediación en 

productos y servicios 
financieros al por menor

Ahorro

Prestamos 
hipotecarios

Crédito al 
Consumo

Inversión

Seguros

Pensiones
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3) Clases de asesores financieros
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3) Clases de asesores financieros: 
Régimen jurídico
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3) Clases de asesores financieros: 
Cualificación requerida
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4) ¿Quién supervisa a los asesores 
financieros?

MiFIDII distingue entre 
asesoramiento 

independiente y 
dependiente
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5) Estatuto EAF

recomendaciones de carácter genérico y no 
personalizadas en el ámbito de la comercialización 

de  instrumentos financieros

Prestación de recomendaciones personalizadas a un cliente con 
respecto a una o más operaciones relativas a instrumentos 

financieros

comunicaciones de carácter comercial

S
e
rv

ic
io

 d
e
 I
n
v
e
rs

ió
n

10FZ

Caso Meinl: la existencia de 
asesores personales de 

banca privada presuponen  
el asesoramiento (SAP 
ALAVA 15/09/2011)



5) Estatuto EAF

Le recomiendo  que invierta en el sector de las 
energías renovables

Invierta 60.000 euros en Valores Santander

comunicaciones de carácter comercial
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+ Inscripción en la CNMV

5) Estatuto EAF

ωAsesoramiento en materia 
de inversiónServicio de 

Inversión

ωAsesoramiento 
Empresarial

ωAnálisis Financiero

Servicios 
Complementarios
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5) Estatuto EAF

Contrato de asesoramiento
Å El asesoramiento es un contrato atípicobasado en la confianza. Pertenece 

a la categoría de los contratos de colaboración. 
Å Ante la falta de normas propias, se rige, por analogía, por el régimen del 

contrato de comisióndel Código de comercio, aplicable por recoger los 
principios de común aplicación a todos los contratos de colaboración.

Å Es un contrato bilateral por el que el asesor asume una obligación de 
actividad, no de resultado. 

Å El asesor queda sujeto a responsabilidadcuando en la prestación del 
servicio incurra en dolo o negligencia, según lo dispuesto en general por el 
art. 1.101 del Código civil. 
ï Habrá negligencia cuando el asesor incumpla las normas de conducta de la Ley 

del Mercado de Valores que rigen su actividad. 
ï Son, como sabemos, normas administrativas, de orden público, de carácter 

imperativo, útiles para integrar la diligencia debida frente a su cliente por el 
asesor financiero.



5) Estatuto EAF

Forma

ÅExiste asesoramiento aunque no exista contrato 
por escrito pues, como excepción, la Ley no exige 
que el contrato de asesoramiento conste por 
escrito para su incorporación al registro de 
contratos. 

ÅEl asesoramiento se presume cuando existen 
propuestas de inversión o presentaciones 
personalizadas (cfr. STS, Pleno, 769/2014, 12 
enero 2015). 



5) Estatuto EAF

Clases

ÅEl asesoramiento puede ser puntual, sobre una 
operación, pero lo habitual es que sea continuo, 
en una relación de tracto sucesivo, de tal modo 
que el prestador de servicio queda obligado a 
velar de forma continua de los intereses del 
cliente y debe, entre otras obligaciones, 
mantenerle siempre informado y alertarle de las 
alteraciones que puedan afectar a los valores que 
hicieren urgente su venta (cfr. art. 269 CCom). 



ÅSegún modelos de la CNMV
ïPersonas físicas
ïSociedades: SA; SL

ÅBajo los principios de 
ïProporcionalidad
ïFlexibilidad
ïDinamismo

ÅDiscrecionalidad técnica
ïSe pueden acompañar otros documentos
ïLa CNMV puede solicitar información adicional o 

aclaratoria

5) Estatuto EAF: Solicitud de Autorización
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No pueden 
tener agentes



SUJETO: persona 
física

ωIdentificación

ωCapacidad y 
residencia 

ωSeguro/Aval

ωHonorabilidad

ωConocimientos y 
Experiencia

ωTítulos o 
Certificaciones

ωVinculaciones

ACTIVIDAD

ωObjeto exclusivo

ωServicios 
auxiliares

ωTipo de clientes

ωPlan de Negocio

ωSucursales

ωPrograma de 
Actividades

ORGANIZACIÓN

ωOrganigrama

ωCumplimiento

ωSAC

ωRiesgos

ωAuditoría

ωRegistros

ωBlanqueo

ωConflictos de 
Interés

ωClientela

ωRIC

ωReglamento 
Defensa Cliente

ωFolleto tarifas

5) Estatuto EAF: Solicitud de Autorización
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¿Titulación o 
Certificación 
Profesional?



SUJETO: Sociedad

ωProcedimiento de 
constitución

ωEstatutos sociales

ωCapital/Seguro/Aval

ωÓrgano de Administración

ωHonorabilidad

ωConocimientos y 
Experiencia

ω¿Títulos/Certificaciones?

ωVinculaciones

ωEstructura accionarial

ωIdoneidad socios

ωVinculaciones

ACTIVIDAD

ωObjeto exclusivo

ωServicios auxiliares

ωTipo de clientes

ωPlan de Negocio

ωSucursales

ωPrograma de Actividades

ORGANIZACIÓN

ωOrganigrama

ωCumplimiento

ωSAC

ωRiesgos

ωAuditoría

ωRegistros

ωBlanqueo

ωConflictos de 
Interés

ωClientela

ωRIC

ωReglamento 
Defensa Cliente

ωFolleto tarifas

5) Estatuto EAF: Solicitud de Autorización
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¿Titulación o 
Certificación 
Profesional?
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6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Novedades y problemas
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Sobreendeudamiento familiar y credit crunch

Prestamistas privados y retorno de la usura

Aparición de nuevos competidores: intermediarios y 
asesores crediticios

Desarrollo de nuevos productos: 

agrupación de créditos

Nuevos hechos, nuevo Derecho (Garrigues)
Ley 2/2009,31 marzo, de intermediación en el 
crédito

http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/01/pdfs/BOE-A-2009-5391.pdf


}Una profesión necesaria
ƁReconocida (Banco de España; Parlamento 

Europeo)
ƁCriticada (banca; asociaciones de consumidores)
ƁSancionada (ACC)

}Que necesita ser regulada
Ɓ¿Banco de España? 
Ɓ¿Autoridades de consumo?

}Respuesta del Gobierno: Ley 2/2009, con 
respaldo del Banco de España

FZ

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Novedades y problemas
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}Completar la protección a los consumidores en el sector 
financiero
}Crédito al consumo
}Comercialización a distancia

}Completar la Regulación de producto
}Crédito hipotecario
}Intermediación en el crédito
}Agrupación de deudas

}Razones de eficiencia 
}Búsqueda más eficiente
}Poder de negociación

}Establecer un marco transparente en la relación con el 
cliente

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Justificación
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6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Marco legal
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Ley 
Intermediación 
en el Crédito

Ley General 
Consumidores 

y Usuarios

Ley Crédito al 
Consumo

Ley 
contratación a 

distancia 
servicios 

financieros

Ley Azcárate  
(Usura)

Ley 
Condiciones  
Generales 

Ley General 
de la 

Publicidad



ÅTransparencia

ÅProfesionalidad

ÅLeal competencia

Å¿Protección de los consumidores o del buen 
funcionamiento del sistema financiero?

FZ

6) Estatuto de los Intermediarios de Crédito: 
¿Cuál es la  finalidad de la Ley?
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6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito de actividades



ÅDos Actividades

1) Financiación hipotecaria

2) Intermediación financiera

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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1) Financiaciónhipotecaria

}En forma de: 

}Préstamo(¿quepermitael pagoaplazado?)

}Crédito(aperturade crédito)

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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2) Intermediaciónfinanciera

}Finalidad: Para la celebraciónde un préstamoo crédito

}Contenido: Mediantetrabajospreparatorios
}Presentación
}Propuesta
}Puestaa disposición

}Clasesde intermediarios
}Exclusivos
}Vinculados
}Independientes

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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ÅNoción de Intermediario Independiente
ïάŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜΣ ǎƛƴ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀŎǘǳŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴƎŀƴ 

afección con entidades de crédito o empresas que comercialicen 
créditos o préstamos, ofrezcan asesoramiento independiente, 
profesional e imparcial a quienes demanden su intervención para la 
ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎǊŞŘƛǘƻ ƻ ǇǊŞǎǘŀƳƻΦέ 

ïάŜǎǘŀǊłƴ ƻōƭƛƎŀŘŀǎ ŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜƴ Ŝƴ 
el mercado los que mejor se adapten a las características que el 
ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ƭŜǎ Ƙŀȅŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŘƻέ

ÅCaracteres
ï Independencia

ïProfesionalidad

ï Imparcialidad 

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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ÅCaracteresde lasactividades

}Profesionales
}Realizadaspor empresas
}Empresarioindividual

}Persona jurídica

}Con habitualidad

}Con ánimode lucro

}Con conocimientostécnicos

}De Consumo
}Prestadasa los consumidores

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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ÅActividades excluidas
ïLas prestadas por entidades de crédito
ïLas comprendidas en la Ley 28/1998, de venta a 

plazos de bienes muebles

ÅActividades exceptuadas
ïProveedores que intermedien en la financiación de los 

productos que comercialicen: sólo se aplica art. 22.5 
(obligadas a trasladar la información relativa a la 
financieción)

6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: Ámbito
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6) Estatuto de los Intermediarios de 
Crédito: sujetos
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